
Informe de Rendición de Cuentas Registraduría Nacional del Estado Civil, periodo 
correspondiente 2014 

 
La Redición de Cuentas Vigencia 2014 se realizó el viernes 19 de diciembre a las 10:00 am. Los 
ciudadanos tuvieron  la posibilidad de verla a través de un programa de televisión con señal 
abierta por el Canal Institucional. 
 
Más información en el siguiente enlace: 
 
https://www.youtube.com/watch?v=chd6MRWuIGo 
 
Además, como medio de difusión masiva se realizó la transmisión para todo el país desde la página 
de la Entidad www.registraduria.gov.co para que todos los ciudadanos y funcionarios que no 
tenían la posibilidad de verla a través de un televisor tuvieran acceso a la Rendición de Cuentas.  
 
También se envió vía correo electrónico la invitación para que los funcionarios y medios de 
comunicación siguieran la audiencia en vivo. 
 

 
 
 
Foro  
 
Adicionalmente se habilitó un foro que estuvo disponible en la página de la entidad 
http://www.registraduria.gov.co/  
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=chd6MRWuIGo
http://www.registraduria.gov.co/


 
 
 
Boletín semanal para funcionarios 
 
A través de los productos internos que tiene la entidad se divulgó la preparación de la Rendición 
de Cuentas  
  
http://www.registraduria.gov.co/La-Registraduria-Nacional-del,14990.html?var_mode=calcul 
 
 

 

 

http://www.registraduria.gov.co/La-Registraduria-Nacional-del,14990.html?var_mode=calcul


 
http://www.registraduria.gov.co/Rendicion-de-Cuentas-2014,15176.html?var_mode=calcul 

 

 
 
 
Redes Sociales 
 
La Oficina de Comunicaciones y Prensa implementó una estrategia de divulgación a través de las 
redes sociales, con información al minuto de lo que iba sucediendo en la audiencia pública.  
 

 

http://www.registraduria.gov.co/Rendicion-de-Cuentas-2014,15176.html?var_mode=calcul


 
 

 
 



 
 
 
 
 
 



Fotos 
 
También se realizó el registro fotográfico. 
 





 
 
 



















 

 


